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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 16.004

Acordada la incoación de expediente sancionador a Doris-Pilar Portilla 
Mejía, de nacionalidad venezolana, con domicilio en avenida de Tenor 
Fleta, 57, puerta 9, segundo, por infracción al vigente Reglamento sobre los 
derechos y libertades de los extranjeros en España, aprobado por Real 
Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, el/la funcionario/a instructor/a del 
expediente formula la siguiente propuesta de resolución:

Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a Doris-Pilar Portilla 
Mejia, por infracción al articulo 75.2 del citado Reglamento, a la vista del 
escrito de la Jefatura Superior de Policía de fecha 9 de noviembre de 1990, 
en el que se comunica haber solicitado la expedientada, con fecha 6 de 
noviembre de 1990, prórroga de estancia, estando sin legalizar su situación 
en este pais desde 8 de octubre al 6 de noviembre de 1990, pudiendo ser 
sancionada, conforme a lo previsto en el articulo 76 de dicha normativa, con 
una multa de hasta 25.000 pesetas, cuya cuantía se adecuará a criterios 
objetivos y subjetivos de proporcionalidad en atención a la gravedad de la 
infracción cometida.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente del recibo de la presente 
notificación, pueda alegar cuanto considere en su defensa, de acuerdo con 
el articulo 137.2 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Habiendo resultado imposible la notificación a la expedientada en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 18 de marzo de 1991. — El instructor del expediente. Enrique 
Oscáriz Gonzálvez.

SECCION TERCERA
Diputación General de Aragón
DEPARTAMENTO DE ORDENACION
TERRITORIAL, OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES Núm ,4-918

ORDEN de 8 de marzo de 1991, sobre información pública de expediente 
de autorización previa por interés social para la construcción de 
ampliación de naves industriales sobre suelo urbanizable no programado, 
sito en calle San Juan de la Peña, 262, del término municipal de Zaragoza.
El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes 

de la Diputación General de Aragón, ha adoptado el siguiente acuerdo:
Someter a información pública, durante un período de quince días, el 

presente expediente de autorización previa por interés social de la instalación 
para la construcción de ampliación de naves industriales sobre suelo 
urbanizable no programado, sito en calle San Juan de la Peña, 262, del 
término municipal de Zaragoza, a instancia de José-María Moreno Crespo, 
en representación de Perfiles Aragón, S. A.

El expediente estará expuesto al público en el Departamento de 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes (Dirección General de 
Urbanismo) de la Diputación General de Aragón, sito en paseo de María 
Agustín, sin número (edificio Pignatelli), de Zaragoza, a efectos de formular 
en el plazo de quince días, computados a partir del siguiente al de esta 
publicación, las alegaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 8 de marzo de 1991. — El consejero de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes, Joaquín Maggioni.
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Núm. 15.417

ORDEN de 8 de marzo de 1991, sobre información pública de solicitud de 
autorización previa por interés social para las obras ya realizadas de 
construcción de unas aulas y muro para prácticas del personal de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, sitas en Torre del Cemento, 
del barrio de Garrapinillos, sobre suelo no urbanizable de protección de 
regadío.
El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 1 ransportes 

de la Diputación General de Aragón, ha adoptado el siguiente acuerdo:
Someter a información pública durante un periodo de quince días el 

presente expediente de autorización previa, por interés social, para las obras 
ya realizadas de construcción de unas aulas y muro para prácticas del 
personal de la Compañía Telefónica Nacional de España, sitas en Torre del 
Cemento, del barrio de Garrapinillos, sobre suelo no urbanizable de 
protección de regadío, del término municipal de Zaragoza, tramitado a 
instancia de Jaime Laguens Nuez, que actúa en representación de la 
Compañía Telefónica Nacional de España.

El expediente estará expuesto al público en el Departamento de 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes (Dirección General de 
Urbanismo), de la Diputación General de Aragón, sito en paseo de María 
Agustín (edificio Pignatelli), de Zaragoza, a efectos de formular en el plazo 
de quince días, computados a partir del día siguiente al de esta publicación, 
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 8 de marzo de 1991. - El consejero de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes. Joaquín Maggioni.

SECCION QUINTA
Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía Núm. 10.297

A los efectos prevenidos en el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966 y 
artículo 10 del Decreto 2.619 de 1966, ambos de 20 de octubre, publicados 
en el “Boletín Oficial del Estado" de 24 de octubre de 1966. se somete a 
información pública la instalación eléctrica de alta tensión cuyas características 
se señalan a continuación y para la que se solicita autorización administra
tiva:

Peticionario: Comandancia de Obras de la 4.a Región Militar Pirenaica 
Oriental, con domicilio en vía San Fernando, sin número.

Emplazamiento: Cadrete.
Potencia y tensión: 250 kVA, de 16-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea aérea a 15 kV y 321 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Dar suministro a instalaciones del Ministerio 

de Defensa.
Presupuesto: 5.978.104 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y duplicado, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, sita en avenida 
de Valencia, número 50, segunda planta (edificio Parque Móvil Ministerial), 
en el plazo de treinta dias, a partir de la última publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 14 de febrero de 1991. — El director provincial, José-Luis 
Martínez Lainez.

Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social Núm. 10.629

Por desconocerse el paradero actual de las empresas que se relacionan, 
no ha sido posible entregarles la notificación por la que se les requería para 
que reintegrasen a este Instituto la cantidad que se indica, por percepción 
indebida de prestaciones económicas de protección a la familia.

Por ello, de conformidad con el articulo 80.3 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, se les notifica a efectos de que realicen el 
ingreso señalado, para lo cual deberán dirigirse a la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social (calle Doctor Cerrada, 6, quinta planta), Subdirccción 
de Recaudación Voluntaria en el Régimen General, donde se les indicará la 
forma de ingresar la mencionada cantidad.

El plazo para dicho ingreso, de conformidad con el artículo 17 del Real 
Decreto 1.694 de 1982, de 9 de julio, concluirá el último día del mes siguiente 
a la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que transcurrido el mismo sin que se haya efectuado el 
ingreso se procederá a la exigencia del mismo, de acuerdo con el Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Contra esta resolución, y de conformidad con el artículo 71 del texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 

legislativo 521 de 1990, de 27 de abril (“Boletín Oficial del Estado" de 2 de 
mayo), podrán interponer reclamación previa ante esta entidad dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de publicación de esta comunicación.

Empresa, cuantía y número de reclamación

Simón Roldón Bitrián. 7.750. 5.007.
Construcciones Mecánicas Asiaín. 6.500. 5.015.
Zaragoza, 15 de febrero de 1991. — El director provincial, José-Ma^3 

Diez Caray.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- 10.299

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencios0" 
administrativo número 144 de 1991, interpuesto por el procurador señ°^ 
Bibián, en nombre y representación de Repsol Butano, S. A., contra 6 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Diputación Genera 
de Aragón, por Orden de 27 de junio de 1990 otorgando a Distribuidora dc 
Gas de Zaragoza, S. A., concesión administrativa para suministro de ai^ 
propanado por canalización en el término municipal de Teruel, y contr8 
resolución de 20 de noviembre de 1990 desestimando recurso de reposicidn

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora e 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .

Zaragoza, 14 de febrero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: t 
presidente.

SECCION SEXTA
CETINA Núm. 18

Este Ayuntamiento ha acordado elevar la lista provisional de aspit30 . 
admitidos y excluidos a la oposición libre convocada por esta Corporac ,, 
para la provisión en propiedad de una plaza de administrativo de Admi01^ 
tración General de la plantilla de funcionarios, que fue publicada en 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 51, de 2 de marzo de 1991.

Aspirantes admitidos:
Miguel-Angel Sagaste Romeo.
María de la Peña Pérez Villa.
María-Luz Gayán Corella.
Merche Ibáñez. Franco.
José-Carlos Bueno Rubio.
Félix Alba Chueca.
Nilsa Lezcano Castillo.
Aspirantes excluidos: Ninguno.
En el caso de que no se presentasen reclamaciones, la citada üsta se

entenderá elevada automáticamente a definitiva.
Si por premura del tiempo no hubieran podido ser resueltas 

reclamaciones presentadas, éstas serán resueltas por el tribunal antes 
comenzar la realización del primer ejercicio de la oposición libre.

El tribunal queda constituido de la forma siguiente:
Presidente: El limo, señor don Miguel Germán Fraile, como titula1"- 

el Iltre. señor don Antonio Marco Sierra, como suplente.
Vocales: Doña Carmen Crespo Rodríguez, titular, y doña 

Victoria Rodríguez Cativiela, suplente, en representación de la Diputa^ 
General de Aragón; doña María-Pilar Velasco Cabeza, titular, y don • 
Luis de la Victoria Godoy, suplente, en representación del Insti 
Aragonés de Administración Pública; don Victoriano Herce de la ?ra 
titular, y don Antonio P. Beltrán Lloris, suplente, y don Manuel M 1 
Giménez, titular, y doña Maria-Victoria Marín Cebollada, suplente, vo 
solicitados a la Diputación Provincial por el limo, señor alcalde-presi 
de este Excmo. Ayuntamiento de Cetina. . e|

Secretario: Don Lorenzo Boloix Ballestar, titular, y doña s . 
González Miranda, suplente, funcionarios de la Diputación Prov* 
designados a petición de esta Corporación.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 24 de abril de 
a las 10.30 horas, en la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamient0 
Cetina. .

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y la compoS,c 1()$ 
del tribunal se fijará en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. 
efectos previstos en las bases de la convocatoria y en el artículo 20 de a 
de Procedimiento Administrativo.

Cetina, 4 de abril de 1991. — El alcalde.
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ATECA Núm. 14.843

El Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria del dia 23 de 
febrero de 1990, acordó por unanimidad la aprobación definitiva de las 
ordenanzas fiscales y precios públicos, que entrarán en vigor a partir del i 
de enero de 1990 y se publicarán integramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Contra el acuerdo definitivo podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, contados a partir del dia siguiente al de publicación del 
acuerdo y texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ateca, 11 de marzo de 1991. — El alcalde-presidente, Jesús Blasco 
Sánchez.

Articulóle ।
Impuesto sobre bienes inmuebles

I. Hecho imponible
, -- El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 

e«ará constituido por:
a) La propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica o urbana 

s,t°s en el término municipal.
los b' t’tu'ar*^a<f de un derecho real de usufructo de superficie sobre 

lenes inmuebles de naturaleza rústica o urbana situados en el término 
municipal.
na/ i 3 t’tular^acl de una concesión administrativa sobre bienes de 

ra eza rústica o urbana enclavados en el término municipal.
serv. . La titularidad de una concesión administrativa para la gestión de 
inm pub*'cos en cuyo ejercicio se requiera la afección de bienes 

2 6 es de Haturaleza urbana o rústica sitos en el término municipal.
loso lenen *a cons*derac>ón de bienes inmuebles de naturaleza urbana 
de cspec*fican con este carácter en el articulo 62 de la Ley 39 de 1988, 
ue ¿8 de diciembre.
que a.' ^'enen *a cal*ficación de bienes inmuebles de naturaleza rústica los 

1 $e definen en el artículo 63 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

II. Sujeto pasivo
físicas ' •' ■ SC cons*derarán sujetos pasivos de este impuesto las personas 
entidad'eJUndlCaS' *3S berenc*as yacentes, comunidades de bienes y demás 
econó "' qUe’ Carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad 

a) p3 ° Un patrimonio separado susceptibles de imposición que sean: 
dero^k roPietarios de bienes inmuebles gravados sobre los que no recaigan 

hx °^reales de usufructo o de superficie.
Titulares de 

gravados. 
un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles

c) Titulares de 
gravados. un derecho real de superficie sobre bienes inmuebles 

‘f) Titulares de i 
gravados o sobre losuna concesión administrativa sobre bienes inmuebles 

i servicios públicos a los que se hallen afectados.

111. Responsables
Art. 3 o i c i

’ cualquíe ■ " rn ossuPuestos de la transmisión de bienes inmuebles por 
del pagoV3^83’ Cl adquircntc ha de responder con los mencionados bienes 

2 E C| dcudas tr*t>utarias y recargos pendientes por este impuesto, 
derecho n °S Casos de variación o modificación de la titularidad de los 
superficia^3168 de usu^ruct0 0 de superficie, el nuevo usufructuario o 
Pendien/r1^ resPonderá del pago de todas las deudas tributarias y recargos 

3 ‘CS de abon<> Por este impuesto.
Personas eSp°nden sobdariamente de las obligaciones tributarias todas las 
a cometerla6 86311 CaUsantes de una infracción tributaria o que colaboren

IV. Exenciones 
Art. 4 q i ,
aj I " uozaran de exención los siguientes bienes:

, o de las enfriéSCan prop*edad del Estado, de las comunidades autónomas 
seguridad a 68 loca*cs est^n directamente afectos a la defensa nacional, 

b) । C1U adana y a I»8 servicios educativos y penitenciarios.
servicio púbrUC 8630 prop’cdad de' municipio y estén afectos al uso o 
monte-i o IC°’ aS* como *os comunales propiedad del municipio y los 

^es comunales en mano común.
Los que sean propiedad de la Cruz Roja.

" m°S °CUpados P°r las lineas de ferrocarriles y los edificios enclavados 
cxplotació'n^/d^/611”5 dest‘nados a servicios indispensables para la 

*00.000 pesetas165 natura*eza urbana cuya base imponible sea inferior a 

base imnon’k'i01165 dC na^ura*eza rústica, cuando para cada sujeto pasivo la 
e* municin? 6 corresPondiente a la totalidad de sus bienes rústicos sitos en 

P*o sea inferior a 100.000 pesetas.

en los

g) Aquellos que sin estar comprendidos en los apartados anteriores 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 64 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre.

2. Las exenciones habrán de ser solicitadas por el sujeto pasivo del 
impuesto, quien, en todo caso, no podrá alegar analogía para extender su 
ámbito más allá de los términos estrictos de la Ley.

3. El efecto de la concesión de exenciones comenzará a partir del 
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no podrá tener, en ningún caso, 
efectos retroactivos.

4. Quienes el 1 de enero de 1990 gozaran de cualquier clase de beneficio 
fiscal en la contribución territorial rústica y pecuaria, o en la contribución 
territorial urbana, continuarán disfrutando de los mismos en el impuesto de 
bienes inmuebles hasta la fecha de su extinción, y si no tuviesen término de 
disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

V. Bonificaciones

Art. 5 » I. En los casos de nuevas construcciones, se podrá conceder 
una bonificación del 90 % en la cuota del impuesto, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 74 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de la 
urbanización o de la construcción y un año más, a partir del de terminación 
de las obras. En todo caso, el término antes expresado no podrá exceder de 
tres años, contados a partir de la fecha del inicio de las obras de urbanización 
y construcción.

2. Los edificios construidos hasta el 31 de diciembre de 1992 al amparo 
de la legislación de viviendas de protección oficial gozarán de una 
bonificación del 50 % de la cuota del impuesto durante tres años, contados 
a partir de la fecha de terminación de la construcción.

3. Los de aplicación a la concesión de bonificaciones, las previsiones 
contenidas en los puntos 2, 3 y 4 del articulo 4.8 de esta Ordenanza.

VI. Base imponible

Art. 6.0 Está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles 
urbanos o rústicos.

Respecto a los bienes inmuebles de naturaleza urbana, en el año 1990 se 
aplicarán los valores catastrales vigentes el 1 de enero de dicho año a efectos 
de la contribución territorial urbana.

En relación con los bienes inmuebles de naturaleza rústica, en el año 1990 
se aplicará como valor catastral el resultado de capitalizar al 3 % el importe 
de las bases liquidables vigentes el dia I de enero de dicho año, a efectos de 
contribución territorial rústica y pecuaria.

VIL Tipos de gravamen y cuota

Art. 7.9 Para el ejercicio de 1990, el tipo de gravamen será el 0,40 % 
cuando se trate de bienes de naturaleza urbana y el 0,60 % cuando se trate 
de bienes de naturaleza rústica.

La cuota del impuesto es el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen.

VIH. Periodo impositivo y devengo del impuesto

Art. 8.9 I. El periodo impositivo es el año natural.
2. El impuesto se devenga el primer dia del año.
3. Las variaciones de orden físico, económico y jurídico que se 

produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieran lugar.

IX. Normas de gestión del impuesto

Art. 9.9 1. Son competencia del Ayuntamiento la concesión de 
beneficios fiscales conforme a las normas legales vigentes. Las solicitudes 
para acogerse a los mismos serán presentadas en el Ayuntamiento, debiendo 
indicar y justificar las circunstancias que originen o razonen la modificación 
fiscal pretendida.

2. Las liquidaciones tributarias se practicarán por el Ayuntamiento, 
tanto las que correspondan a valores recibo como las que procedan de 
ingreso directo. ,

3. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, 
los interesados podrán formular recurso de reposición, previo el contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes, instado desde la notificación expresa 
o la exposición pública de los padrones correspondientes.

4. La intervención del recurso no paraliza la acción administrativa para 
el cobro del impuesto, a menos que, dentro del plazo para la interposición 
del recurso, el interesado legítimo solicite la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado y acompañe, en los términos y condiciones de la legislación 
vigente al efecto, garantía suficiente sobre el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía, previo informe de la 
intervención del procedimiento, podrá paralizarlo, sin prestación de garantía 
alguna, cuando el recurrente justifique fehacientemente la imposibilidad de 
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prestarlo, o documente fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

El periodo de cobranza para los valores-recibo notificados colectivamente 
se fija entre el 1 de marzo y el 30 de abril de 1990.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados en 
el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificaciones efectuadas en la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificaciones realizadas en la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin haberse efectuado el 
pago, se abrirá la vía de apremio, aplicándose el recargo del 20 %.

5. Cuando la deuda tributaria se satisfaga después del período voluntario 
de cobranza, además del recargo de apremio expresado en el párrafo 
anterior, el deudor habrá de satisfacer los intereses de demora computados 
al tipo de interés legal vigente en la fecha de terminación del periodo 
voluntario de cobranza, correspondiente al período de tiempo transcurrido 
entre la mencionada fecha y aquella en la que tenga lugar el pago.

X. Gestión por delegación

Art. 10. Si el Ayuntamiento delega en la Diputación Provincial de 
Zaragoza (conforme al articulo 2.9 del Real Decreto 831 de 1989, de 7 de 
julio), las facultades de gestión del impuesto y la misma es aceptada, las 
normas contenidas en el artículo anterior serán aplicables a las actuaciones 
que haya de hacer la Administración delegada.

XI. Normas de aplicación

Art. 11. Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo 
estatuido en la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria 
y demás normas legales concordantes y relacionadas.

XII. Vigencia y fecha de aprobación

Art. 12. Esta Ordenanza fiscal, que consta de doce artículos, entrará 
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del I de enero de 1990. permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

I. Naturaleza y hecho imponible

Artículo L9 La Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, establece en su artículo 60.1, con carácter obligatorio, el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, que se normará por los 
preceptos contenidos en esta Ordenanza.

Art. 2.9 Este impuesto absorbe todas las tasas y cualquier otra exacción 
sobre la circulación y rodaje de los vehículos que constituyen su objeto, con 
excepción de los que graven el estacionamiento en vías públicas municipales 
o aparcamientos vigilados.

Art. 3.9 I. Son objeto del impuesto los vehículos de tracción mecánica 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría, con excepción de los que se indican en el artículo 4.9

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que esté matriculado 
en los Registros Públicos correspondientes, mientras no haya causado baja 
en los mismos. A los efectos de este impuesto, también se considerarán aptos 
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, habiendo sido 
dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente, con motivo de exhibiciones, 
certámenes o carreras y pruebas limitadas a los de esta naturaleza.

II. Exenciones y bonificaciones

Art. 4.9 I. Estarán exentos de este impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

c) Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede 
u oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto 
diplomático.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

e) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

f) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en 

régimen de concesión administrativa otorgada por este Ayuntamiento.
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos 

la cartilla de inspección agrícola.
2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras £L 

g) del apartado I del presente artículo, los interesados deberán instar 
concesión, indicando las características del vehículo, su matrícula y ca 
del beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal, se expe 
un documento que acredite su concesión.

Art. 5.9 1. El impuesto se devengará el día 1 de enero de cada an^¡ 
salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos, pues entonces 
devengo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. En este último caso, o por causa de baja, el importe de la cuota 
impuesto se prorrateará por trimestres naturales.

d) 
que, c 
conste 
haya 
Indus

e) 
Public 
de trs 
tracto

III. Sujetos pasivos
Art. 6.9 Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas c 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gen® 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulado

IV. Tarifas
Art. 7.9 1. El cuadro de tarifas aplicable en este municipio será el 

siguiente:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 11.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas, 23.500 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 18.800 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 13.200 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracci 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 2.800 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.400 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 700 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 700 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, I.200 peset^ 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2-4(X)pesei5 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4. 

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 9.600 pesetas.
2. El concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas par^ 

aplicación de las tarifas será el que determine con carácter genera 
Administración del Estado. En su defecto, se estará a lo que dispone3 
Código de Circulación respecto a los diferentes tipos de vehículos y ha 
de tenerse en cuenta las reglas siguientes:

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo 
turismo al transporte mixto de personas y cosas mediante la 
asientos y cristales, alteración del tamaño y disposición de las puertas y 
variaciones que no modifiquen esencialmente el modelo de que se trate, 
furgonetas tributarán como turismos, de acuerdo con su potencia f15 
excepto en los casos siguientes: e

a. I) Si el vehículo es habilitado para el transporte de más de n 
personas tributará como autobús.

a.2) Si el vehículo está autorizado para el transporte de más de 
kilogramos de carga útil tributará como camión. |8

b) Para la aplicación de este impuesto, los motocarros lendrán, 
consideración de motocicletas, y por tanto tributarán según su c***0^^

c) Cuando se trate de vehículos articulados, tributarán simultáneamL 
y por separado el que tenga la potencia motriz y los remolqueS 
semirremolques que arrastre.
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) Por lo que respecta a ciclomotores, remolques y semirremolques 
que, de acuerdo con su capacidad, no estén obligados a matricularse, se 
considerarán como aptos para la circulación desde el momento en que se 
aya expedido la certificación correspondiente por la Delegación de 

ustria o, en todo caso, cuando se encuentre realmente en circulación. 
D'hr m^u*nas autopropulsadas que puedan circular por las vías 

icas sin necesidad de ser transportadas o arrastradas por otros vehículos 
tractraCC*“n mec®n*ca lr*butarán por las tarifas correspondientes a los

V. Gestión, liquidación, inspección y recaudación
revi^*1 gest*bn> liquidación, inspección y recaudación, así como la 

sion de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponde al 
vehicu^111161110 del conste en el permiso de circulación del

s*guient ; Pag° de* ‘mpuesto se acrediturá Por cualquiera de los

a) Recibos tributarios.
) Cartas de pago.

¿sí(^n' *• En el caso de primera adquisición del vehículo o cuando 
s se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del 

c SCntc *mPuesto. los sujetos pasivos presentarán en la oficina gestora 
de r^P°.n^*ente* en el término de treinta días, que se contarán desde la fecha 
apr3^11'5’0*^11 0 ref°rma, una declaración-liquidación según el modelo 
trib° a^° P°r CSte ^ytmtamiento, que contendrá los elementos de la relación 
Pro ana lmprescindibles para la liquidación normal o complementaria que 
modT3 acomPañará la documentación acreditativa de su compra o 
nací' 1C?C'6°* el certificado de las características técnicas y el documento 

2 n de identidad o el código de identificación fiscal del sujeto pasivo, 
que se ‘ j.multáneamente a la presentación de la declaración-liquidación a 
la cuCtre lere c* aPartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de 
*a cq0 aadC* *mpuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá 
comp181 ^rac‘®n de liquidación provisional hasta que la oficina gestora 
las n rUC 6 S* *a misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de 

' ^rrnas reguladoras del impuesto.
conta á °S SUjetOs Pasivos presentarán en el plazo de treinta días, que se 
de la J f1 dCSde la fecba de expedición del permiso de circulación por parte 
este A C alUra de ráf,CO, una dec^reición ajustada al modelo aprobado por 
vehíciilontam*ent°’ 9UC expresar^ esa expedición y la matrícula asignada al 

0 com í 3 °fic*na gestora practicará la correspondiente liquidación normal 
mdicac'ómCntar*a’ qUC SCr^ not*ficada individualmente al interesado, con 

n del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.
aProbad °S SUjetOS P38^08 presentarán una declaración ajustada al modelo 
transí ° P°r C* Ayuntamiento, en los supuestos de baja definitiva y 
del veh'’60^3’ Cam^‘° de* domicilio que conste en el permiso de circulación 
del lcu 0 0 reforma del mismo que afecte a su clasificación a los efectos 
uei impuesto.
Para la * ‘ * • En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
bimestre jCUlac^n’ el Pag° del impuesto se realizará dentro del primer 
determ^ C Cada a"0 cn e* Período de cobranza que el Ayuntamiento 
0 Por 7e’ med’ante fictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia. 
eonveni S med*os Previstos por la legislación y que se estimen más 
inferí entes‘ En ningún caso el período de cobranza en voluntaria será 
nte"or a dos meses.
de las Cl SUPuesto contemplado en el apartado anterior, la recaudación 
anual en° COrresPondientes se realizará mediante el sistema de padrón 
inscritos 6 11116 ^gurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que estén 
entidad8 61 .^cg'stro Público correspondiente, a nombre de personas o 

3 H Orn‘c*1'adas en este término municipal.
ei Plazo d Pad.r^n 0 matrícula del impuesto se expondrá al público durante 
Puedan e 6 ^U'nce d*as hábiles, durante los cuales los legítimos interesados 
exPosicióXamiinarl° y’en su cas0* formular las reclamaciones oportunas. La 
Producirá0!3 P“bl‘co se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
sujetos pasiy8 efCCtOS de notificación de la liquidación a cada uno de los

VI. Gestión por delegación
la facultad ■ d^’ 61 Ayuntamiento delega en la Diputación Provincial todas 
en el títulQ68 6 ®CSt'^n del imPuesto y ésta las acepta, las normas contenidas 
*a Admi^ anterior serán aplicables a las actuaciones que ha de llevar a cabo 

^ministración delegada.

Disposición transitoria
este impueS0n3S ° ent*dades que en la fecha del comienzo de aplicación de 
impuesto 68,0 8?Zascn de cualquier clase de beneficio fiscal en el actual 

municipal sobre circulación de vehículos continuarán disfrutando

del mismo hasta la fecha de extinción de los indicados beneficios, y si éstos 
no tuviesen plazo de caducidad, hasta el 31 de diciembre de 1992.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, que consta de doce artículos, una 
disposición transitoria y esta final, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 23 de febrero de 1990, entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
1 de enero de 1990, permaneciendo vigente hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. I

General de contribuciones especiales

I. Hecho imponible

Artículo I.» 1. El hecho imponible de las contribuciones especiales 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o 
de un aumento del valor de sus bienes como consecuencia de la realización 
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de 
carácter municipal por este Ayuntamiento. , ,

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de 
las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere 
el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de que sean 
utilizadas efectivamente unas u otros.

Art. 2.Q 1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 
tendrán la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca 
el municipio para atender los fines que le estén atribuidos. Se excluyen las 
obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el municipio por haberle sido atribuidos 
o delegados por otras entidades públicas, así como aquellos cuya titularidad, 
conforme a la Ley, hubiese asumido.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior 
conservarán su carácter de municipales aun cuando fuesen realizados o 
establecidos por: . .

a) Organismos autónomos municipales o sociedades mercantiles de 
cuyo capital social fuese este municipio el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este municipio.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a 
sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas. ,

Art. 3.° El municipio podrá, potestativamente, acordar la imposición 
y ordenación de contribuciones especiales, la imposición y ordenación de 
contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras 
del hecho imponible establecidas en el artículo I o de la presente Ordenanza 
general: .

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las 
calzad as

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagüe de aguas 
residuales. , .

c) Por el establecimiento y sustitución de alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego 
de las vías públicas urbanas. , , ,

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, 
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, asi como la 
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para un 
determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
1) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa 

de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación y 
desviación de cursos de aguas.
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m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de 
redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como para 
que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras y servicios.

II. Exenciones y bonificaciones

Art. 4.5 I. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales 
otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones 
con rango de ley o por tratados o convenios internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren 
amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones 
especiales municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los 
beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones, no podrán ser 
objeto de distribución entre los demás sujetos pasivos.

III. Sujetos pasivos

Art. 5.e 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las 
contribuciones especiales municipales las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por 
el establecimiento o ampliación de los servicios municipales que originen la 
obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimiento y ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimiento y ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los 
bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en 
el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Art. 6.8 I. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 11 de la presente Ordenanza general, las contribuciones 
especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en Registro Mercantil o en la matricula del impuesto 
sobre actividades económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de 
aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación 
de la Comunidad de propietarios facilitará a la Administración el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse asi, se 
entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia Comunidad.

IV. Base imponible

Art. 7.8 1. La base imponible de las contribuciones especiales está 
constituida, como máximo por el 90 % del coste que el municipio soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 

de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento 

o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos 
cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio o de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley de Patrimonio del 
Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios, cuando el 
Ayuntamiento hubiese de apelar al crédito para financiar la porción no 

cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso { 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá 
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que 
previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspodient^

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el articulo 2. • 
1-c), de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios c 
aportaciones del municipio, a que se refiere el apartado 2.b) del m*s 
artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determm 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que pue 
imponer otras administraciones públicas por razón de la misma °'’ra(,| 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 % a que se refiere 
apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá porc 
soportado por el municipio la cuantía resultante de restar a la cifra del co 
total el impore de las subvenciones o auxilios que la entidad local obte 
del Estado o de cualquier otra persona o entidad pública o privada. 
exceptúa el caso de que la persona o entidad aportante de la subvenci 
auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se proceder 
la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9.9 de la presente Ordena ■ 
general. ®

Art. 8.8 La Corporación determinará en el acuerdo de ordenad 
respectivo el porcentaje de! coste de la obra soportado por la misma q 
constituya, en cada caso concreto, la base imponible de la contribu 
especial de que se trate, siempre conel límite del 90 % a que se refiere 
artículo anterior.

V. Cuota tributaria
Art. 9.8 1. La base imponible de las contribuciones especial^ 

repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y natur 
de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente, co 
módulos de reparto los metros lineales de fachada de los inmuebles- _ 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a ete 
del impuesto sobre bienes inmuebles. .

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinció0 
incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades 
cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmen^ 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
cuota exigible a cada sujeto pasivo fuere superior al 5 % del importe de^ 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercí 
sucesivos, hasta su total amortización. ntc

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.0 m) de la PrcS$er¿ 
Ordenanza general, el importe total de la contribución especial s 
distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas' 
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total secci 
las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente. j

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
establecimiento o ampliación de los servicios municipales una subvenc 
auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo 
contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el imp0’ 
dicha subvención-auxilio se destinará, primeramente, a compensar la c 
de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apl'ca 
reducir a prorrata la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 10. 1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la misma 0 0 
servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilio3 
beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspono'^ 
serán consideradas en conjunto, a efectos del reparto, y, en su consecue 
para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones espeP1 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no so 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana • 
también, las construidas en bloques aislados, cualquiera que ^ueS^-eto 
situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
de la obra; en consecuencia, la longitud de fachada se medirá en tales 
por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancia* 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios l

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un 
o se unan en curva, se considerarán a efectos de la medición de la *°n8()||o 
de la fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del (a$. 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inme
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VI . Devengo
Art. 11. | Las contribuciones especiales se devengan en el momento 

en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
i las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 

°s sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el municipio 
Podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en 
unción del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 

exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
as obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3- El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
c°nformidad con lo dispuesto en el articulo 5.e de la presente Ordenanza 
general, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
^Jeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y que 

mismo hubiese anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
^■spuesto en el apartado 2 del presente articulo. Cuando la persona que 
gure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido 
0 * icada de ello transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que 

™obvan ia imposición en el periodo comprendido entre la aprobación de 
a>c o acuerdo y el de nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta

dministración municipal de la transmisión efectuada dentro del plazo 
o d* á mCS *a fecha de ésta y, si no lo hiciera, dicha Administración 

0 r dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como sujeto 
P^voen dicho expediente. "
■ ■ .' Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
la h'3 3 *3 Preslac*dn de* servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, 
que356 y *aS cuotas individualizadas definitivas, girando las liquidaciones 
qu P^Ohecdan y compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados 
órea85 hub‘eran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por los 
con n°S ComPetentes del municipio, ajustándose a las normas del acuerdo

5rC 0 de ordenacióndel tributo para la obra o servicio de que se trate, 
no t S* *0S pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
tributVlCran COndÍCÍÓn de sujetos pasivos en la fecha de devengo del 
c °’ 0 b*en excedieran de la cuota individual definitiva que les 

sponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

VIL Gestión, liquidación, inspección y recaudación
con, La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las
se t* ,UC'ones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que 
regulé*eCen en *a Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
desarr n*^38 *3 mater*a’ como en las disposiciones dictadas para su

Pod^1 *3" L Una vez determinad a la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento 
utiento^11^6^ 3 sol*c*lud de* contribuyente, el fraccionamiento o aplaza- 
el na <C aqu^**a Por Plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
de las c C la deUda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
gara Cantldades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 

ia suficiente, a satisfación de la Corporación.
conf 3 conces*dn del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 

ormidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
,e corresponda.
miento 13 f3*13 dC Pa®° dar^ *U®ar 3 *a P^rd*da de* beneficio de fracciona- 
de n ’ C°n exPed'ción de certificación de descubierto por parte pendiente 

^ago, recargo e intereses correspondientes.
benefi " 0 CUaltlu*er momento el contribuyente podrá renunciar a los 
o de |ClOS de aP*azamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
venda3 Partc de la misma pendiente de pago, asi como de los intereses 

os^ cancelándose la garantía constituida.
la que ■ 6 COnf°rmidad con las condiciones socioeconómicas de la zona en 
*a base^ eje.CUten las °bras, su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, 
acordar'dH'd3^0 y C* *mporte de las cuotas individuales, el municipio podrá 
contrib C °LC'0 e* Pag° fraccionado con carácter general para todos los 
momc '¡lyCntes’. s*n Perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier 

n o anticipar los pagos que consideren oportunos.

VIH. Imposición y ordenación
Previa1 rf4 ■' exacc*°n de *as contribuciones especiales precisará la 
concreto °PC*Ón por el mun*cipio del acuerdo de imposición en cada caso

0 amní^1 .acuerdo re'ativo a la realización de una obra o al establecimiento 
especi I601 n dC Un serv*c*° ílue deba costearse mediante contribuciones 
conrr^. podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 

“creta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusable 
adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras y 
servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se 
remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza general de 
contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio 
fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar 
sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Art. 15. L Cuando este municipio colabore con otra entidad local en 
la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios, y siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
regl3s: .

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los 
acuerdos de imposición y ordenación concretos. ,

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponderá 
a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior. ,

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

IX. Colaboración ciudadana
Art 16. 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 

constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
realización de las mismas o el establecimiento o ampliación de servicios por 
el municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a éste, cuando su situación financiera no lo permitiera, además de 
la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio. ,

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por la 
entidad local podrán constituirse en asociaciones administrativas de contri
buyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de ordenación 
de las contribuciones especiales. ,

Art. 17. Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el articulo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deben satisfacerse.

X. Infracción y sanciones

Art. 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su 
calificación, asi como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir partir del I de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

General reguladora de los precios públicos

I. Fundamento y naturaleza

Artículo I e El establecimiento, fijación, gestión y cobro de los precios 
públicos se regirá por la presente Ordenanza, según lo dispuesto en el 
capitulo VI del titulo 1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y demás 
normas concordantes sobre haciendas locales; supletoriamente será de 
aplicación la Ley 8 de 1989, de 15 de abril, en aquello que no prevean los 
textos citados. , .

Art. 2.9 Tienen la consideración de precios públicos las contrapresta
ciones pecuniarias que se satisfagan por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público municipal.

B) La prestación de servicios o realización de actividades de competencia 
municipal, cuando concurra alguna de las dos circunstancias siguientes:
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a) Que los servicios públicos o las actividades administrativas no sean 
de solicitud o recepción obligatoria.

b) Que los servicios públicos o las actividades administrativas sean 
susceptibles de ser prestadas o realizadas por el sector privado por no 
implicar intervención en la actuación de los particulares o cualquier otra 
manifestación de autoridad, o bien por no tratarse de servicios en los que 
esté declarada la reserva a favor de las entidades locales con arreglo a la 
normativa vigente.

II. Obligados al pago

Art. 3.9 Están solidariamente obligados al pago:
A) Los que hayan solicitado la concesión o licencia por el aprovecha

miento especial o la prestación del servicio, siempre que no se dé la 
circunstancia prevista en el párrafo segundo del artículo 8.

B) Los que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público en beneficio particular, o se beneficien de los servicios o actividades 
por los que deban satisfacerse precios públicos, aunque no haya solicitado 
la correspondiente concesión, licencia, autorización o prestación.

Art. 4.9 No estarán obligadas al pago las administraciones públicas por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad ciudadana o a la defensa nacional

Art. 5.9 El pago de precios públicos por servicios, o aprovechamientos 
no autorizados previamente o que sobrepasen los límites de la autorización, 
no supone la legalización de las utilizaciones o prestaciones no autorizadas 
y es compatible con la suspensión de la prestación del servicio o del 
aprovechamiento y con las sanciones y otras medidas que correspondan.

III. Indemnizaciones por la destrucción o deterioro 
del dominio público

Art. 6.9 Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el 
beneficiario, sin perjuicio del pago del precio público a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, el municipio será indemnizado en 
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de 
los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemni
zaciones y reintegros a que se refiere el presente artículo.

IV. Nacimiento de la obligación

Art. 7.9 La obligación del pago del precio público nace con la 
prestación del servicio o la realización de la actividad, o desde el momento 
en que se concede la utilización privativa o el aprovechamiento especial.

También nace la obligación en el momento de utilizar un servicio público 
o efectuar un aprovechamiento especial, aun cuando no haya sido autorizado.

Art. 8.9 Para el pago del precio público, el Ayuntamiento podrá 
establecer períodos de vencimiento mediante el reglamento del mismo 
servicio o por acuerdos de carácter general.

Si no se hubiera establecido expresamente, en el caso de que se trate de 
servicios de tracto sucesivo, el vencimiento será el último dia del trimestre 
natural; en cualquier otro supuesto, si el cobro se ha de efectuar por ingreso 
directo, el vencimiento se producirá en el momento de la notificación; en 
otros casos, en el instante del requerimiento al pago.

Art. 9.9 El Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo del importe 
total o parcial de! precio público.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el 
servicio público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización del 
dominio público no se presten o desarrollen, procederá la devolución del 
importe correspondiente.

V. Concesión o autorización de aprovechamientos especiales

Art. 10. 1. Cuando se trata del uso privativo de bienes de dominio 
público (entendiendo como uso privativo el que está constituido por la 
ocupación directa o inmediata de una porción de dominio público, de forma 
que se excluye o limita la utilización por parte de otros interesados), de 
forma continuada o de un uso que implica la transformación o modificación 
del dominio público, el precio público ha de ser objeto de concesión.

Las concesiones se adjudicarán partiendo del precio de tarifas, mediante 
concurso, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de bienes de 
las entidades locales de 12 de junio de 1986. El otorgamiento de las 
concesiones corresponde al Pleno, y es preceptivo e indispensable el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Corporación cuando 
se conceda por más de cinco años, siempre que la cuantía de los bienes de 

dominio público sea superior al 10 % de los recursos ordinarios del 
presupuesto municipal.

2. Cuando se trate del uso privativo de bienes de dominio público, de 
forma esporádica, o con duración inferior a un año, en el supuesto de que 
el solicitante sea más de uno,el otorgamiento de la correspondiente licencia 
corresponderá al alcalde. Para su otorgamiento se parte del precio de tarifa- 
siendo posible seguir procedimientos que, sin perjuicio de la mayor agilidad, 
garanticen los principios de objetividad, publicidad y concurrencia, como 
puede ser el concurso normal, el concursillo, la subasta mediante pujas a la 
llana, etc.

3. En los restantes casos corresponderá al alcalde el otorgamiento de 
licencias de uso o aprovechamiento especial de bienes de dominio público 
por el precio de tarifa.

VI . Gestión de los precios públicos

Art. 11. La Administración municipal podrá exigir de los usuarios 
todas las declaraciones o aportaciones de datos que considere necesarias 
para conocer el grado real de utilización del servicio o aprovechamiento, 
pudiendo realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que los usuarios no faciliten los datos solicitados, o los 
mismos impidan las oportunas comprobaciones, el Ayuntamiento podrá 
realizar las liquidaciones por estimación, partiendo de los datos que posea 
y aplicando los índices adecuados.

Art. 12. La Administración municipal puede suspender, salvo quc 
existan normas específicas que lo prohíban, la prestación del servicio o el 
aprovechamiento especial cuando los obligados al pago incumplan Ia 
obligación de aportar las declaraciones o los datos solicitados, obstaculicen 
las comprobaciones o no satisfagan las cuotas vencidas, sin perjuicio de 
exigir el pago de los precios devengados.

Art. 13. Cuando el precio no se haya satisfecho en el vencimiento 
correspondiente, la Administración municipal podrá exigir, además de las 
cuotas vencidas, los intereses de demora aplicando el tipo del interés legal, 
una vez haya transcurrido un mes desde el vencimiento de la obligación-

Art. 14. A los seis meses del vencimiento, el Ayuntamiento podrá exig>r 
las cantidades adeudadas por vía de apremio. El procedimiento ejecutivo se 
iniciará con la expedición de la certificación de descubierto y la justificación 
de haberse intentado el cobro, o haberse llevado a cabo el requerimiento 
para el mismo.

VIL Establecimiento y fijación de los precios públicos

Art. 15. El establecimiento y la fijación de los precios públicos 
corresponde al Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de las facultades de 
delegación en la Comisión de Gobierno, conforme al artículo 23.2.b) de Ia 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril.

El Ayuntamiento podrá atribuir a sus organismos autónomos la fijación 
de los precios públicos por él establecidos, correspondientes a los servicios 
a cargo de dichos organismos, salvo cuando los precios no cubran el coste 
de los mismos. Tal atribución podrá hacerse asimismo y en iguales término» 
respecto de los consorcios, a menos que se diga otra cosa en sus estatutos-

En ambos supuestos los organismos autónomos y los consorcios 
enviarán al Ayuntamiento del que dependan copia de la propuesta y del 
estudio económico del que se desprenda que los precios públicos cubren el 
coste del servicio.

Salvo indicación expresa en contrario, las tarifas de precios públicos no 
comprenderán el impuesto sobre el valor añadido (IVA), que será repercutido 
conforme a las normas reguladoras de dicho impuesto.

Art. 16. Los precios públicos que puedan corresponder a la Compañía 

Telefónica Nacional de España se sustituirán por una compensación en 
metálico, de periodicidad anual, de conformidad con la disposición adicional 
octava 2 de la Ley 38 de 1988, en relación con la Ley 15 de 1987, de 30 de 
julio.

Cuando se trate de precios públicos por utilización privativa o aprove
chamiento especial constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vía» 
públicas municipales, en favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, el importe de aquéllos consistirá, en todo caso y sin excepción 
alguna, en el 1,5 % de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en el término municipal dichas empresas.

El pago del mencionado importe es compatible con la exigencia de tasa» 
o precios públicos por la prestación de servicios.

Art. 17. En los otros casos de aprovechamientos especiales, el precio 
ha de ser igual o superior a su valoración.

Salvo que en el correspondiente estudio económico no se justifique otra 
cosa, se partirá de la aplicación del tipo de interés legal en el valor del terreno 
de dominio público que se ocupe, en el mercado. Este valor no ha de ser 
necesariamente el que figure en el inventario municipal; puede ser el val°r 
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catastral de la zona, el que se haya pagado por expropiaciones en la misma 
7-ona, el derivado de peritajes de técnicos municipales o de agentes de la 
Propiedad inmobiliaria, a elección de la Administración municipal.

rt. 18. El importe de los precios públicos por la prestación de servicios 
a reaEzación de actividades a alcanzar, como mínimo, el coste del servicio 

Prestado o la actividad practicada.
i t ^rt’ Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de 
Púh^ Pa^''co que *° aconsejen, el Ayuntamiento podrá fijar precios 

icos por debajo de los limites previstos en los dos artículos anteriores.
(jeSe tra!a de Precios públicos por la prestación de servicios o la realización 

actividades, deberán consignarse en los presupuestos municipales las 
0 aciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante, si la 

núblese.
ei ’-as tarifas se podrán graduar por las razones mencionadas en 

articulo anterior, incluso la falta de capacidad económica, aparte de 
c. e as que se deriven de las conveniencias del mismo servicio o aprove- 

miento (como la cuantía o la intensidad de la utilización o aprovecha- 
enen,°’ *a época o el momento en que se produce, etc.), y se puede llegar 

casos justificados a la gratuidad del servicio o aprovechamiento.
figura^ 2*" En todo exPediente de ordenación de precios públicos ha de

C* estud*° económico correspondiente, que se puede limitar, en el 
ton f 6 aprovechamientos especiales del suelo de dominio público, a una 

^aC1Ón del Ormino municipal con sus valores correspondientes.
actkNo se Podrán exigir precios públicos por los servicios y 

ovidades siguientes:
A)
B) 
C)
D) 
E)
F) 

general

Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.
lumbrado de vías públicas.

Vigilancia pública en general.
Protección civil.
Limpieza de la via pública.
Enseñanza en los niveles de educación preescolar y educación 
básica.

VIH. Disposición final
de 199oPrCSente ^r<ienanza comenzará su vigencia a partir del día I de enero

■ Permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3
Tasa por expedición de documentos administrativos

1. Fundamento y naturaleza
y 142 d^í^r 9 * 0 US° *as ^acultades concedidas por los articulos 133.2 
abril, recai dStÍtUCÍÓn’ y P°r el artícul° 106 de la Ley 7 de l985’ de 2 de 
d’spüestoU 3 i°ra de *aS bases de* régimen local, y de conformidad con lo 
reguladorad T art‘CU'os a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
exPedicióa \ 38 locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
Ordenan?11 fC documenlos administrativos, que se regirá por la presente 
•a citad™ i ‘S^al’cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 

,ada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible
administ^ ■ * Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
Parte derat‘Va desarro**ada con motivo de la tramitación, a instancia de 
entiend i° 3 ClaSC de documentos que expida y de expedientes de que

2 a Administración o las autoridades municipales.
documenr81 T e*ectos’se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
redunde >n adm*n*strat*va Que haya sido provocada por el particular o 
’uteresado0 SU benef'c*0 aunque no haya mediado solicitud expresa del 

expedient° ■CSlará S.U-*eta 3 esta t3sa *a tramitación de documentos y 
c°mo lasCS ncccsar*os P3ra e* cumplimiento de obligaciones fiscales, asi

• consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos

cualQu"°S •l0S recursos administrativos contra resoluciones municipales de 
actividad nd°*e y *os rclativos a la prestación de servicios o realización de 
aprove3!^8 competenc*a municipal y a la utilización privativa o el 
gravados301'6010 espec*al de b'enes de* dominio público municipal que estén 
Por pc . AP°r °,ra tasa municipal o por los que se exija un precio público 

cste Ayuntamiento.

III. Sujeto pasivo
Art. 3 Q Ca • . .

jurídica. ' i aon.su-*ctos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
Tributa 38 entidades 3 que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
del dor>na so^ten’ provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación 

mentó o expediente de que se trate.

IV. Responsables
Art.4.Q 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones subjetivas

Art. 5.0 1. Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1. Haber sido declarados pobres por precepto legal.
2. Estar inscritos en el padrón de la beneficencia como pobres de 

solemnidad.
3. Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza respecto a los 

expedientes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento 
judicial en el que hayan sido declarados pobres.

VI. Cuota tributaria
Art. 6.Q I. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija 

señalada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, 
de acuerdo con la tarifa que contiene el articulo siguiente.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado 
del acuerdo recaído. , ,

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se 
incrementarán en un 50 % cuando los interesados solicitasen con carácter 
de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo.

VIL Tarifa

Art. 7.9 La tarifa a que se refiere el articulo anterior se estructura en 
los siguientes epígrafes:

1. Documentos del personal al servicio del Ayuntamiento, 100 pesetas.
2. Certificados y censos sobre población, 100 pesetas.
3. Certificaciones y compulsas, 100 pesetas.
4. Documentos extendidos por las oficinas municipales, 100 pesetas.
5. Documentos relativos al urbanismo, 100 pesetas.
6. Documentos de sanidad y consumo, 100 pesetas.
7. Documentos de obras y servicios, 100 pesetas.
8. Expedición y trámite de expedientes, 500 pesetas.
9. Por cualquier documento aquí no expresado, 100 pesetas.

VIII. Bonificaciones de la cuota

Art. 8.0 No se concederá bonificación alguna de los importes de las 
cuotas tributarias señaladas en la tarifa de esta tasa.

IX. Devengo

Art. 9.9 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos 
y expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del articulo 2.9, el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación 
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado 
pero redunde en su beneficio.

X. Declaración e ingreso

Art. 10. I. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el 
procedimiento del sello municipal adherido al escrito de solicitud de la 
tramitación del documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito 
no existiera, o la solicitud no fuera expresa. ,

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo que no vengan 
debidamente reintegrados serán admitidos provisionalmente, pero no podrá 
dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez, días abone las cuotas correspondientes, 
con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud. ,

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración 
municipal en virtud de oficio de juzgados o tribunales para toda clase de 
pleitos no se entregarán ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho 
la correspondiente cuota tributaria.
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XI. Infracciones y sanciones

Art. II. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4 

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

I. Fundamento y naturaleza

Artículo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
expedición de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39 de 1988.

11. Hecho imponible

Art. 2.9 I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo, a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 
1.346 de 1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía 
previstas en la citada Ley del Suelo y en las normas de ordenación 
urbanística específicas de este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

III. Sujeto pasivo

Art. 3.9 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o 
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

IV. Responsables

Art. 4.9 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Base imponible

Art. 5.9 I. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.9 I. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible 
los siguientes tipos de gravamen:

a) El 2 % en el supuesto La) del artículo anterior.
b) El 2 % en el supuesto Lb) del artículo anterior.
c) El 2 % en las parcelaciones urbanas.
d) 200 pesetas por metro cuadrado de cartel, en el supuesto Ld) del 

artículo anterior.
2. En caso de desestimiento formulado por el solicitante con anterioridad 

a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar se fijarán por el 
Ayuntamiento en un tanto por ciento de las señaladas en el número anterior, 
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

3. En caso de solicitud de prórroga de la licencia de obras sin que las 
mismas se hubiesen iniciado, las cuotas a liquidar serían del 50 % sobre el 
presupuesto de la obra.

VIL Exenciones y bonificaciones

Art. 7.9 Gozarán de bonificación aquellos contribuyentes que soliciten 
licencias de nueva planta para construcción de viviendas de protección 
oficial.

No se concederán otras exenciones o bonificaciones por ningún otro 
concepto en relación con esta tasa.

VIII. Devengo
Art. 8.9 I. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible' 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni P°r 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

IX. Declaración

Art. 9.9 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de obras presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna 
solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo- 
con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigib^ 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitu 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripcid*1 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y, en general, de las características de la obra o acto, cuyos dato8 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

X. Liquidación e ingreso
Art. 10. I. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el 

artículo 5.9 La), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 

efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación- 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en «u 
caso, ingresado provisionalmente.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones- 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la ba8C 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. I odas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujc10 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arca8 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala 6 
Reglamento General de Recaudación.

XI. Infracciones y sanciones
Art. 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributaria81 

asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso,86 
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estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 

Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Tasa por expedición de licencias de apertura de establecimientos

I. Fundamento y naturaleza
Artículo 1 .o En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

Y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
expedición de licencias de apertura de establecimientos, que se regirá por la 
Presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
articulo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.9 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
municipal, tanto técnico como administrativa, tendente a verificar si los 
establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de 
tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exididas por las 
correspondientes ordenanzas y reglamentos municipales o generales para su 
normal funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el 
otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se 
refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales.

A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar 

comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el 

establecimiento, aunque continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve 

a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de 
este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas.

T Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edifi
cación habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente 
a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, 
artesana, de la construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al 
•mpuesto sobre actividades económicas.

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades que sirvan de auxilio o 
complemento para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que les 
Proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes 
sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios, 
0 icinas, despachos o estudios.

III. Sujeto pasivo
. .^L 3.® Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
^ri^*cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 

n utaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

IV. Responsables
Art. 4.9 i. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

c sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artícu- 
°S * y 39 de la Ley General Tributaria.

• Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
os síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 

y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artícu- 
° 0 de la Ley General Tributaria.

V. Base imponible
Art. 5.9 Constituye la base imponible de la tasa la renta anual que 

Orresponda al establecimiento, cuya determinación se hará observando las 
«guíenles reglas:
un * Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o titular de 
] 3 Concesión administrativa sobre el establecimiento, la renta anual será 
a que resulte de aplicar el tipo de interés básico del Banco de España al valor 

ral que dicho establecimiento tenga señalado en el impuesto sobre 
uienes inmuebles.

2 En los demás casos, la renta anual será la que se satisfaga por cada 
establecimiento por razón del contrato de arriendo, subarriendo cesión o 
cualquier otro título que ampare su ocupación, con inclusión de los 
incrementos y cantidades asimiladas a la renta, en su caso. ,

Si en el contrato apareciesen pactadas diferentes rentas para periodos 
distintos, se tomará como base la mayor, aunque corresponda a periodos 
anteriores o posteriores a la solicitud de la licencia.

Cuando la renta pactada sea inferior a la que resultase de aplicar la regla 
1 anterior, se tomará como base imponible esta última.

3 Cuando en un mismo local existan, sin discriminación en el titulo de 
ocupación del mismo, espacios destinados a vivienda y a establecimiento 
sujeto a la tasa, la base de este último será la que proporcionalmente a su 
superficie le corresponda en el importe total de la renta anual que, conforme 
a las reglas precedentes, se impute a dicho local.

4 . Cuando se trate de la ampliación del establecimiento, la base 
imponible será la renta anual que corresponda a la superficie en que se 
amplió el local, calculada con arreglo a lo previsto en las reglas anteriores.

VI. Cuota tributaria
Art 6.® 1. Epígrafe a). — Establecimientos o locales no sujetos al 

Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas el 
100 % de la cuota anual de la licencia fiscal del impuesto sobre actividades 
comerciales e industriales. .

2. Epígrafe b). — Establecimientos o locales sujetos al citado Regla
mento, el 100 % de la cuota anual de la licencia fiscal del impuesto sobre 
actividades comerciales e industriales, más el 2,50 % del importe del 
presupuesto de maquinaria e instalaciones que figure en el proyecto que han 
de presentar estas empresas en el expediente exigido por el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Las cuotas devengadas 
se harán efectivas al retirarse la oportuna licencia.

3. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad 
a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar se fijarán por el 
Ayuntamiento en un tanto por ciento de las señaladas en el numero anterior, 
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

VIL Exenciones y bonificaciones

Art. 7.® No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la tasa.

VIII. Devengo
Art. 8.9 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta. ,

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la 
oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reune o 
no las condiciones exigióles, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autonzable dicha 

apertura.
3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá atectada. en 

modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

IX. Declaración
Art. 9.® 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 

de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente 
en el Registro General la oportuna solicitud, con especificación de la 
actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada del contrato 
de alquiler o titulo de adquisición local, indicando en este último caso, si el 
local no tuviera asignado valor catastral, el precio de adquisición o el costo 
de construcción del mismo, en su caso.

2. Si después de formulada la licencia de apertura se variase o ampliase 
la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones 
proyectadas por tal establecimiento, o bien se ampliase el local micialmente 
previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la 
Administración municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en 
la declaración prevista en el número anterior.

X. Liquidación e ingreso

Art. 10. 1. Finalizada la actividad municipal, y una vez dictada la 
resolución municipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará 
la liquidación correspondiente por la tasa, que será notificada al sujeto 
pasivo para su ingreso directo en las arcas municipales utilizando los medios 
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de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.
2. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o concesionario 

del establecimiento, y el local no tenga señalado valor catastral, se practicará 
una liquidación provisional tomando como base imponible el valor de 
adquisición o, en su caso, el coste de construcción del referido local.

Una vez fijado el valor catastral, se practicará la liquidación definitiva 
que proceda, de cuya cuota se deducirá la liquidada en provisional, 
ingresándose la diferencia en las arcas municipales o devolviéndose de oficio, 
si así procediera, al interesado el exceso ingresado por consecuencia de la 
liquidación provisional.

XI. Infracciones y sanciones tributarias

Art. II. En todo lo relativo a las infracciones tributarias, asi como a 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Tasa del cementerio municipal

I. Fundamento y naturaleza

Artículo 1.2 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa de 
cementerio municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.2 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los 
servicios del cementerio municipal, tales como asignación de espacios para 
enterramientos; permisos de construcción de panteones o sepulturas; 
ocupación de los mismos; reducción, incineración, movimiento de lápidas; 
colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

III. Sujeto pasivo

Art. 3.2 Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la 
concesión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los 
titulares de la autorización concedida.

IV. Responsables

Art. 4.9 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.2 Exenciones subjetivas. — Estarán exentos los servicios que se 
presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.2 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 
siguiente tarifa:

A) Sepulturas perpetuas, compra de tierra (pesetas por metro cuadrado), 
50.000 pesetas.

B) Sepulturas (adultos, párvulos, panteones), apertura, 5.000 pesetas.
C) Nichos perpetuos, 46.000 pesetas.

VII. Devengo

Art. 7.2 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose a 
estos efectos que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquéllos.

VIII. Declaración, liquidación e ingreso

Art. 8.2 1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los 
servicios de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos irá acompañada 
del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo 
competente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que 
será notificada una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su 
ingreso directo en las arcas municipales en la forma y plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación.

IX. Infracciones y sanciones

Art. 9.2 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Tasa de alcantarillado

I. Fundamento y naturaleza

Articulo 1.2 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa de 
alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.9 1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar 

si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de 
alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas 
o que tengan la condición de solar o terreno.

III. Sujeto pasivo
Art. 3.9 I. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que sea:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número l.b) del articulo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarías de dichos servicios, cualquiera que sea su título de propietarios, 
usufructuarios, habitacionista o arrendatario, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los respectivos beneficiarios del servicio.

IV. Responsables

Art. 4.9 I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 de la Ley General Tributaria.
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V. Cuota tributaria

, Art. 5.2 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en una cantidad fija de 10.000 pesetas, que se 
abonará al solicitar el suministro de agua.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración se determinará en función de la cantidad de 
agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: Por metro cúbico de agua 
consumido, el 50 % será la tasa de alcantarillado.

3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior 
al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la consideración 
de este consumo tendrá el carácter de mínima exigible.

VI. Exenciones y bonificaciones
Art. 6.2 No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente tasa.

VIL Devengo
An. 7.2 i $e ¿evenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, 
entendiéndose iniciada la misma:

de
a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.
b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado 

municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con 
n cpendencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
Perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse 
Para su autorización.
r a * °S serv*c*os de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
tcsi uales y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
meas del municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 

^ue exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no 
exceda de 100 metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados no 
Procedan a efectuar la acometida a la red.

VIII. Declaración, liquidación e ingreso
las ^rt 9 *' L°s sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán 

eclaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa en 
p 320 que media entre la fecha en que se produzca la variación en la 

1 u aridad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas 
ce araciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 

d^alt*4116^113 VeZ fina*‘zad° e* P*370 de presentación de dichas declaraciones

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio, una vez concedida la 
•cencía de acometida a la red.
« cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán con 
Penodici3ad trimestral.

• En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
vez P°rtUna S0**c*tud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una 
not r°nCedida a(lu^*la’ practicarán la liquidación que proceda, que será 

icada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
cglamento General de Recaudación.

Disposición final
Publ'3 P.resenle Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
del |IC^C1Ón en e* Bolen'n Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
a- e enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Tasa por recogida de basuras

1. Fundamento y naturaleza
Y l^a*01*'0 19 En US° *aS facu*tades concedidas por los artículos 133.2 
abril dC 13 Constitución Y P°r el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
disñ ’ re8uladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
rcKu?Cdt0 Cn ,OS articulos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
teco ad°ra dC *a$ *iac*endas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
norm* 3 dC ^asuras’ c,ue se regú^ Por la presente Ordenanza fiscal, cuyas

38 atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible
servtc? a9 *' Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

c‘o e recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliaria y 

residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamiento y locales o establecimientos 
donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas 
y de servicios. .

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de 
la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los 
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias 
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o coya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de 
seguridad. l- .

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario, a 
instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.

IIL Sujetos pasivos
Art. 3.2 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas ubicadas en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de 
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso, 
precario. .

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, 
las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas beneficiarios del 
servicio.

IV. Responsables

Art. 4.9 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones

Art. 5.2 Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que 
hayan sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el padrón 
de beneficencia como pobres de solemnidad u obtengan ingresos anuales 
inferiores a los que corresponda al salario mínimo interprofesional.

VI. Cuota tributaria

Art. 6.2 1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por 
unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino 
de los inmuebles.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa trimestralmente:
—Por cada vivienda urbana, 300 pesetas.
—Por cada establecimiento comercial, 500 pesetas.
—Por bares y cafeterías, 600 pesetas.

Por restaurantes, clubes, salas de fiestas y otros, 1.200 pesetas.
—Por cada establecimiento industrial, 1.500 pesetas.

VIL Devengo

Art. 7.2 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

VIII. Declaración e ingreso

Art. 8.2 1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción y matricula, presentando, al efecto, la correspondiente declaración 
de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre o 
prorrateo.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matricula, se 
llevará a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se 
haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente, mediante recibo 
derivado de la matricula.
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IX. Infracciones y sanciones

Art. 9.2 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77, y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día I de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

CERVERUELA Núm. 16.611

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en el artículo 193 de la I^y 39 de 
1988, de 28 de diciembre, se hallan expuestos al público durante el plazo de 
quince días y ocho más para escuchar reclamaciones y reparos que puedan 
formularse por los interesados, los documentos siguientes referidos a 1990:

l.e Cuenta general del presupuesto.
2.8 Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
3.9 Cuenta de administración del patrimonio.
Cerveruela, 12 de marzo de 1990. — El alcalde.

FUENDETODOS Núm. 16.604

Ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento la tasa por 
expedición de licencias urbanísticas cuyo texto se publica a continuación:

ORDENANZA FISCAL NUM. I

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

Articulo 1.9 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de licencias urbanísticas, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienen a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso 
del suelo, a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 1.346 de 1976, de 
9 de abril, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a 
las normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la citada Ley del 
Suelo, en las ordenanzas del proyecto de delimitación del suelo urbano o la 
figura de planeamiento urgente.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Art. 3.9 Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que 
sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles 
beneficiarios de las licencias.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

Art. 4.9 Responsables.
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Base imponible.
I. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

Art. 6.9 Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los 

siguientes tipos de gravamen:
a) El I % en el supuesto La) del artículo anterior.
b) El 1 % en el supuesto l.b) del artículo anterior.
c) El 1 % en las parcelaciones urbanas.
d) 300 pesetas por metro cuadrado de cartel en el supuesto l.d) del 

artículo anterior.
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad 

a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 25 % de las 
señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal se 
hubiera iniciado efectivamente. .

Art. 7.2 Exenciones y bonificaciones. — No se concederá exención m 
bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Art. 8.2 Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, 
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase 
expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si 0° 
fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni P°r 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Art. 9.2 Declaración.
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna solicitud- 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, c°n 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, 
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y e 
destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigib^ 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicito 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripció0 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y. en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase 0 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administracióu 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. Liquidación e ingreso. Q
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 5.

1 .a), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 

provisional sobre la base declarada por el solicitante.
b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real 'i 

efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y. a la vista del resultado de tal co mprobación- 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado en provisional.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones. 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el val°r 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujet° 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala L 
Reglamento General de Recaudación.

Art. 11. Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la calificad 
de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las miso135 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposiciones finales
Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regir'^n 

las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su casó
se dicten para su aplicación.
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Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
en el año 1991.

Fuendetodos, 20 de marzo de 1991. — El alcalde.

M A I N A R Núm. 16.610

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 460 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en el artículo 193 de la Ley 39 de 
•988, de 28 de diciembre, se hallan expuestos al público durante el plazo de 
Quince días y ocho más para escuchar reclamaciones y reparos que puedan 
ormularse por los interesados, los documentos siguientes referidos a 1990:

• 9 Cuenta general del presupuesto.
2-9 Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
3.° Cuenta de administración del patrimonio.
Mainar, 12 de marzo de 1990. — El alcalde.

VAL DE SAN MARTIN Núm. 16.613

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 460 del Real Decreto 
egislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y en el articulo 193 de la Ley 39 de 

, 8, de 28 de diciembre, se hallan expuestos al público durante el plazo de 
quince dias y ocho más para escuchar reclamaciones y reparos que puedan 
ormularse por los interesados, los documentos siguientes referidos a 1990:

• '9 Cuenta general del presupuesto.
2 .Q Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
3 - Cuenta de administración del patrimonio.

al de San Martin, 12 de marzo de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
•Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1

Núm. 10.331
mo. señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza; 

encakaCe Sa.^er" Que en I05 autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
e/amiento y fa]i0 son del lenor |¡tera| sigU¡ente:

Majest^T*3 2arag°za a 8 de febrero de 1991. — En nombre de Su 
de pr¡ 3 C RCy’el Ilmo' señor don Francisco Acin Garós, juez del Juzgado 
••577ldnCirü lnslanc*a Húmero 1 de esta ciudad, ha visto los autos número 
Ahorr 6 d ju*c*° ejecutivo, seguidos, como demandante, por Caja de 
Ferna°d • ^nmaculaúa de Aragón, representada por el procurador don 
demand °i Agu'rre Y defendida por el letrado señor Iranzo, siendo

Fall3 ?.^aría‘^lanca’Jul'a Rauli Colón, declarada en rebeldía, y... 
Caja d °Ah and° SC®u'r delante la ejecución despachada a instancia de 
de los b °rr0S dC *a lnmaculada de Aragón hasta hacer trance y remate 
Colón !eneS embargados y propios de la ejecutada Blanca-Julia Rauli 
más los"? 6 Pag0 a dicha parte ejecutante de 169.879 pesetas de principal, 
*niposic ó^ ercses Petados que proceden desde la fecha de demanda, con 

Así ’ n 6 Costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.
P°r esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Elanca-W^11» not*C>cación en legal forma a la demandada María 
febrero 0“ i aU*’ ^olón se exP*de el presente en Zaragoza a catorce de 

e mil novecientos noventa y uno. — El juez. — El secretario.

^>nGJe D0 NUM‘ 3 NÚm- 17,358

Insta"8 ■,vlai.ia Ar*as Juana’ magistrado, juez del Juzgado de Primera 
•nstancia número 3 de Zaragoza;

autos de6; ?rescnte hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en los 
Comunid"'^1? 6 Co8nic'dn número 946 de 1990-A. seguidos a instancia de 
rePresenta| C prop*etar*os de *a avenida de las Torres, 21, de Zaragoza, 
Concenc'3 3NP0r 13 procuradora señora Omella, contra María de la 
*a senten n • dC *a ^uente’ sobre reclamación de cantidad, se ha dictado

«SenfCla CUy°s encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
Emo. nÚmero l56- En Zaragoza a 12 de febrero de 1991. — El 
Primera On Jesús-Maria Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de

M el nStanc*a número 3 de los de Zaragoza, ha visto, en nombre de 
número 946^ 108 presenles autos de juicio de cognición seguido bajo el 
avenida d I C - a instancia de Comunidad de propietarios de la 
Señora Om de ^arag°za’ representada por la procuradora 
de la Cn 6 3- ’1*y ^isfiú3 del letrado señor Bonet Navarro, contra María 

FallQ11^^'*^0 Nuez de *a Fuente, declarada en rebeldía, y...
°mella n i C cstimando la demanda formulada por la procuradora señora 
de la ave ‘ a611 n°mbre y representación de la Comunidad de propietarios 
^nnceneiA MdC l3S T°rrCS’ número 26> de Zaragoza, contra María de la 

n Nuez de la Fuente, declarada en rebeldía, debo condenar a ésta 

a pagar a aquélla la cantidad de 199.162 pesetas, condenándole igualmente 
al abono de las costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Jesús-Maria Arias Juana.» (Firmado.)

Y para que conste y, en cumplimiento de lo acordado en proveído de esta 
fecha, sirva de notificación a la demandada María de la Concepción Nuez 
de la Fuente, hoy en ignorado paradero y declarada en rebeldía, expido el 
presente, haciéndole saber que contra dicha sentencia cabe recurso de 
apelación en el plazo de tres días ante este órgano judicial.

Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y 
unO- — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm 13-584

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 773 de 1990 (14.660-90), 

sobre cantidad, a instancia de Carlos García halcón, contra A II España, 
S. L., se ha dictado sentencia “in voce” núm. 13 de 1991, cuyos encabeza
miento y fallo dicen:

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de febrero de 1991. - Siendo la 
hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 
y su provincia don César-Arturo de Tomás Fanjul, con asistencia del secre
tario que refrenda. Llamadas las partes, comparece Carlos García Falcón, 
asistido del letrado don Ramón Miguel Tarragona, no compareciendo la 
parte demandada a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su 
señoría acordó proseguir las actuaciones con su mcomparecencia, cele
brando el acto de juicio al no ser posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada ATI España, S. L„ a que abone a la parte adora Carlos García 
Falcón la cantidad de 282.843 pesetas, que se verá incrementada en un 
interés del 10 % de mora.

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte adora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario; doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ATI España, S. L., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y uno. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 17 688

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 37 de 1991 (autos 791-91), 

sobre cantidad, a instancia de Angel Añón Lores, contra Juan Sánchez 
Almárcegui, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 25 de 1991, 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de marzo de 1991. Siendo la 
hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia publica el 
limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza y su provincia, don César-Arturo de Tomás Fanjul, con asistencia 
del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece Angel Anon 
Lores, asistido del letrado don Pascual Agüelo Navarro, no compareciendo 
la parte demandada a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su 
señoría acordó proseguir las actuaciones con su incomparecencia, celebrán
dose el acto de juicio al no ser posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la parte 
demandada Juan Sánchez Almárcegui a que abone a la parte adora Angel 
Añón Lores la cantidad de 184.583 pesetas, que se verá incrementada en un 
interés del 10 % de mora. M„tra

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte adora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario. Doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Juan Sánchez 
Almárcegui, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 17.659
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza 

y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 106 de 1991, a instancia de Julio Basa Beltrán, contra Distribuidora 
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de Cartas, S. L, en reclamación de cantidad, con fecha 22 de marzo de 1991 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el próximo día 16 de abril, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Distribuidora de Cartas, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 9.373

En ejecución número 15 de 1991, despachada en autos número 540 de 
1990, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Luis Frisón Diez 
de Oñate, contra Tapizados Gasbe, S. A., en reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 1 de febrero de 1991. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Tapizados Gasbe, S. A., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 506.356 pesetas en concepto de 
principal, la de 50.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 50.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión Ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el limo, señor don Rubén Blasco Obede, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Tapizados Gasbe, S. A., en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a uno de febrero de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 9.374

En ejecución número 21 de 1991, despachada en autos número 579 de 
1990, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Manuel de la 
Pascual Villar y otros, contra Fundiciones Aznar, S. A., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 6 de febrero de 1991. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Fundiciones Aznar, S. A., con domicilio en Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 2.738.038 pesetas 
en concepto de principal, la de 273.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 273.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 

Comisión Ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Asi lo acuerda, manda y firma el limo, señor don Rubén Blasco ObedC’ 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y sU 
provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutad3 
Fundiciones Aznar, S. A., en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a seis de febrero de mil novecientos noventa y uno. - El secretan0'

JUZGADO NUM. 5 Núm. 12*^

En ejecución número 40 de 1991, despachada en autos número 594 de 
1990, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Isabel Hernánde? 
Jiménez, contra Cine Salamanca, S. A., en reclamación de cantidad, se h3 
dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. - En Zaragoza a 22 de febrero de 1991. — Parte dispositiva.^ 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debien 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bien 
de la parte ejecutada Cine Salamanca, S. A., con domicilio en Zarago 
suficientes para cubrir la cantidad de 918.363 pesetas en concepto de pr|n 
pal, la de 91.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demo ■ 
más la de 91.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirvien 
esta resolución de mandamiento en forma a la Comisión ejecutiva de es 
Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitación 
legales.

Así lo acuerda, manda y firma el limo, señor don Rubén Blasco Obed®’ 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su P 
vincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Salamanca, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su puD^ 
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintidós 
febrero de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. I7-989

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Soc>a ' 
número 6 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo 
número 168 de 1991, a instancia de Miguel Padilla Guerrero, contra 
y Moldes, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 7 de marzo de ■ 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de can 
tidad, formulada a instancia de Miguel Padilla Guerrero, contra Proyecto *. 
Moldes, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el próximo día 25 
abril, a las 11.15 horas, para la celebración en única convocatoria de , 
actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las adverte0 
cias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incompafe(;en 
cia de la demandada, asi como que los litigantes han de concurrir a julCl 
con todos los medios de prueba de que intenten valerse. Ha lugar el embarg M 
preventivo.»

Y encontrándose la demandada Proyectos y Moldes, S. A. (con úl1'1110 
domicilio conocido en polígono Cogullada, calle Tomás Edison, 6. de Zar 
goza), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos noventa y uno. 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. - El secretario.
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